
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2018-21905695-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX -2018-21905695-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de
Medicamentos propicia la adquisición de Equipos y Accesorios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de
contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92,  el Decreto N° 101 del 16 de
diciembre del 2015 y el Decreto N° 1030/16.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                  DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada en los términos del
Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante
para la adquisición de Equipos y Accesorios (INAME).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como Anexo PLIEG-2018-
32109732-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de iniciar el
procedimiento de contratación referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA a sus efectos.

Expediente N° EX -2018-21905695-APN-DSCLYA#ANMAT





  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
1 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTÍCULARES 


“EQUIPOS Y ACCESORIOS INAME” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº (1) Ejercicio: 2018 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: De etapa Única. 


Expediente N°: EX-2018-21905695-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: 24- Equipos.  


Objeto de la Licitación: Equipos y Accesorios INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos).  


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1)hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1)hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos y Accesorios para 


la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de Medicamentos, 


según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por CIENTO 


CUARENTA (140) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2018. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 
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8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento 


aprobado por el Decreto Delegado N° 1023/01, el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Las mismas deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 



https://comprar.gob.ar/
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De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitados. 


Renglón 1: (2.5.1-8937.370) 


UN (1) kit de pastillas de calibración de Calorímetro Diferencial de barrido (DSC). Material: 


Zinc. Pureza del metal requerida: 99,998 % mínimo. Tipo “Mettler 119441” o similar. 


Presentación Kit por 40 pastillas. 


Renglón 2: (2.5.1-8937.414) 


UN (1) kit de pastillas de calibración de Calorímetro Diferencial de barrido (DSC) - Material: 


Indio - Pureza del metal requerida: 99,998 % mínimo -Tipo Mettler 119442 o similar. 


Presentación Kit por 40 pastillas. 


Renglón 3: (2.5.1-8937.820) 


UN (1) Envase conteniendo patrón para calibración Termobalanza. Material de Referencia 


Allumel (aleación de metales) Tipo TA 952398.901. Presentación envase por 12 unidades. 


Renglón 4: (2.5.1-8988.1825) 


DIEZ (10) Envases conteniendo mezcla refrigerante anticongelante con agentes clarificantes 


que permita alcanzar temperaturas de -10° centígrados. Para el equipo de refrigeración 


Polyscience serie LM GYBCH1. Tipo POLYSCIENCE 4-300060. Presentación envase por 2 litros 


Tolerancia: +/- 0.1L. 


Renglón 5: (2.5.1-9046.32) 


UN (1) Envase conteniendo columna para GC - Composición: 6% cianopropil fenil,y 94% 


polidimetilsiloxano. Características: 20 m por 0.18 mm por 1,0 µm, Ea . Temperatura 


Límite(C): máximo operativo 260°C. Tipo “Agilent JYW DB-624 Ui™”. Certifie tipo “Agilent 


DB-624UI” Parte numero 121- 1324UI.  
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Renglón 6: (2.5.1-9046.32) 


UN (1) Envase conteniendo columna para GC. Composición: 5% fenil, 95% 


dimetolpolisiloxano. Características: 10 m por 0,1 mnx, 1 mn, Características: GC Cap. 


Columna 10 m por 0.1 mm por 0,1 µm. Temperatura limite(C): mínimo (-) 60 °C máximo 


operativo 325/350°C - Tipo “Zebron ZB-5Ms Zebron part N| 7cb-g010-02”.  


Renglón 7: (2.5.1-9046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C18. Características: Material: C18 - 


Largo: 50 mm. Tamaño Partícula: 1,7 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 


mm. Con tecnología de núcleo sólido y certificado individual de aptitud. Tipo “Kinetex 00B-


4475-AN”. Presentación por unidad. 


Renglón 8: (2.5.1-9046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C18. Características: Material: C18. Largo: 


150 mm. Tamaño Partícula: 5,0 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 mm. 


Con certificado individual de aptitud. Tipo “Luna 00F-4041-Y0”. Presentación por unidad. 


Renglón 9: (2.5.1-09046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C18. Características: material C 18 - 


Largo: 100 mm. Tamaño Partícula: 2,6 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 


4,6 mm. Con tecnología de núcleo sólido y certificado individual de aptitud. Tipo “Kinetex 


00D-4462-EO”. Presentación por unidad. 


Renglón 10: (2.5.1-9046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para UHPLC C18 (2). Características: Material: C18 


(2) encapada - Largo: 100 mm. - Tamaño Partícula: 2,5 micrón. Tamaño de poro: 100 A. 


Diámetro interno: 2,0 mm. Tipo “Luna OOD-4446-B0”. Presentación por unidad. 


Renglón 11: (2.5.1-9046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C18 (2). Características: Material: C18 (2) 


encapada, largo: 150 mm. Tamaño Partícula: 5 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro 


interno: 4,0 mm. Con certificado individual de aptitud. Tipo “LUNA 00F-4252-EO”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 12: (2.5.1-9046.41) 


UN (1) Envase conteniendo columna para UPLC C18. Características: Material: C18, Largo: 


100 mm. -Tamaño Partícula: 1,8 micrón. Diámetro interno: 2,1 mm. -Tipo “Waters ACQUITY 


Nro Parte 186003533”. Presentación por unidad. 


Renglón 13: (2.5.1-9046.41) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C18 largo 250mm. Características: 


Material C18- (250 por 4,6) mm, dp: 5 µm. Tipo 2Hypersil Gold RP18 ThermoScientific Cat. 


25005-254630”. Presentación por unidad. 


 


 







  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
6 


 


 


Renglón 14: (2.5.1-9046.41) 


UN (1) Envase conteniendo columna para HPLC C18. Características: Material: C18, largo: 


100 mm. tamaño partícula: 2,6 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. 


Tipo “Phenomenex, Shimatzu”. Presentación por unidad. 


Renglón 15: (2.5.1-9046.41) 


UN (1) Envase conteniendo columna para HPLC para Fase reversa C18 (2) encapada, de 


tamaño de (100 por 4,0) mm, tamaño de partícula 3 µm, Tipo “Phenomenex Luna catálogo 


00N-4251-D0-CE” o “Macherey-nagel catalogo Nucleosil 120-3 720149.40”, para utilizar con 


método interno validado con las columnas mencionadas. Presentación por unidad. 


Renglón 16: (2.5.1-9046.92) 


UN (1) Envase conteniendo columna para HPLC C8. Características: Material: C8 - Largo: 50 


mm.  Tamaño Partícula: 1,7 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm.  


Tipo “Phenomenex, Shimadzu”. Presentación por unidad. 


Renglón 17: (2.5.1-9046.92) 


UN (1) Envase conteniendo cartucho guardacolumnas para HPLC. Material: C-8. 


Dimensiones: L 4 por 3,0 mm. Tipo “Phenomenex Part N° AJO-4290”. Presentación envase 


por 10 unidades. 


Renglón 18: (2.5.1-9046.93) 


DOS (2) Envases conteniendo cartuchos guardacolumnas para HPLC. Material: C-18.  


Dimensiones: L 4 por 3,0 mm.   Tipo: “Phenomenex Part N° AJO-4287”. Presentación 


envases por 10 unidades. 


Renglón 19: (2.5.1-9046.94) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC Fenil-hexil. Características: Material: 


Phenyl-Heyl. Largo: 250 mm. Tamaño Partícula: 5,0 micrón. Diámetro interno: 4,6 mm. Con 


certificado individual de aptitud. Phenomenex Luna 00G-4257-E0 (para utilizar con método 


interno validado con la columna mencionada). Presentación por unidad. 


Renglón 20: (2.5.1-9046-94) 


DOS (2) Envases conteniendo columna para HPLC C8 (2) ENCAPADA. Características: 


Material: C8 (2) encapada. Largo: 250 mm.  Tamaño Partícula: 5,0 micrón. Tamaño de poro: 


100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. Con certificado individual de aptitud. Phenomenex Luna 


00G-4249-E0, (para utilizar con método interno validado con la columna mencionada). 


Presentación por unidad. 


Renglón 21: (2.5.1-9046.94) 


UN (1) Envase conteniendo columna para HPLC C8. Características: Material: C8 - Largo: 


100 mm. - Tamaño Partícula: 2,6 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 


mm. - Tipo “Phenomenex, Shimatzu”. Presentación por unidad. 
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Renglón 22: (2.5.1-9050.24) 


UN (1) Envase conteniendo reactivo L-ISOLEUCINA - sinonimia ácido (2S, 3S) -2-amino -3 - 


metilpentanoico. Calidad HPLC. Concentración mayor o igual a 98,0%. g. Tipo “Sigma- 


Aldrich código I2752-25g. (QD)”. Presentación por envase por 25 gramos. 


Renglón 23: (2.5.1-9052.1155) 


UN (1) Envase conteniendo Solución de Cloruro De Potasio 3 MOLAR SATURADA EN 


CLORURO DE PLATA, para electrodos. Accesorio del equipo peachimetro GYBPH2 marca 


Meterlab modelo PHM220. Vencimiento mínimo de (1) UN año al momento de la entrega. 


Tipo “Radiometer Analytical N/P S21M004”. Presentación por envase por 100 ml. 


Renglón 24: (2.5.4-5076.2) 


UN (1) Envase conteniendo Acondicionador para el intercambiador de calor del TGA Q50  


"Conditioner for heat exchangers" Tipo “TA INSTRUMENTS P/N 952377.001”. Presentación 


por envase por 8 FL. OZ. 


Renglón 25: (2.5.6-2061.156) 


UN (1) Envase conteniendo Lubricante para llaves de buretas y desecadores. Base acuosa o 


no acuosa. Resistente a bases y ácidos. Para uso en laboratorio a temperatura ambiente. 


Tipo “Brand 616-10”. Presentación por envase por 50 gramos. 


Renglón 26: (2.5.8-8041.12) 


UN (1) Envase conteniendo kit de abrazaderas para mangueras de laboratorio. Conjunto de 


170 abrazaderas regulables de plástico nylon color negro con medidas entre 5,8 y 35,7 mm 


de Diámetro interno para ajuste de mangueras de silicona de diversos tamaños. Utilización 


entre -10 y 40°C. Tipo “Cole Parmer 6430-49”. Presentación por unidad. 


Renglón 27: (2.7.5-6753.34) 


CUATRO (4) Envases conteniendo Adaptador roscado macho NPT. Accesorio del equipo 


GYBBT1. Material plástico HDPE. Rosca macho de 1/2 pulgada y Diámetro interno de 


manguera de 1/2 pulgada. Tipo “Cole Parmer 30621-77”. Presentación por unidad. 


Renglón 28: (2.7.5-6753.35) 


CUATRO (4) Envases conteniendo Adaptador roscado macho NPT. Accesorio del equipo 


GYBBT1. Material plástico HDPE. Rosca macho de 3/8 pulgada y Diámetro interno de 


manguera de 3/8 pulgada. Tipo “Cole Parmer 30621-62”. Presentación por unidad. 


Renglón 29: (2.9.2-675.240) 


DIEZ (10) Envases conteniendo Etiquetas autoadhesivas en rollo. Ancho de 50mm y alto de 


30 mm. Tolerancia +/- 2 mm. Para uso en diversos equipos. Presentación rollo por 1000 


etiquetas. 


Renglón 30: (2.9.3-1202.1) 







  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
8 


 


CUARENTA (40) Pilas secas  AA 1,5V. Larga duración. Sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio. Tipo “Energizer Max / Duracell”. Presentación por unidad. 


 


Renglón 31: (2.9.3-1202.2) 


CIEN (100) PILAS SECA AAA 1,5V. Larga duración. Sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio. Tipo “Energizer Max / Duracell”. Presentación por unidad. 


Renglón 32: (2.9.3-1202.41) 


OCHO (8) Pilas recargables "AA" Accesorio del equipamiento de laboratorio. Composición: Ni-


MH. Tipo “Sony”. Presentación por unidad. 


Renglón 33: (2.9.3-1202.47) 


OCHO (8) Pilas recargables "AAA". Composición: Ni-MH. Accesorio del equipamiento de 


laboratorio. Tipo “Sony”. Presentación por unidad. 


Renglón 34: (2.9.3-1202.81) 


DIECISÉIS (16) Pilas especiales de litio número 14250 de 3,6 Volt, medida 12AA - sin 


terminales, para Datalogger marca AZ 8828. Presentación por unidad. 


Renglón 35: (2.9.5-2428.45) 


TRES (3) Envases conteniendo Filtros para muestreo en línea de 10 micrones para Disolutor 


marca Vankel modelo VK7010. Tipo “Vankel 17-4000”. Presentación envase por 100 


unidades. 


Renglón 36: (2.9.5-2428.45) 


DIEZ (10) Envases conteniendo Filtro para muestreo de 10 micrones para Disolutor Hanson. 


Tipo Hanson P / Nº 27-101-074. Presentación envase por 100 unidades. 


Renglón 37: (2.9.5-4685-1) 


CUATRO (4) Celdas de vidrio para equipo UV de 1 cm de paso óptico con tapa. Deberá contar 


con dos lados paralelos de la cubeta esmerilados para manipular la celda. Dimensiones: 12,5 


por 12,5 mm por 45 mm .Tipo “Shimadzu 200-34444-01” o similar. Presentación por unidad. 


Renglón 38: (2.9.5-6471.1) 


UN (1) Envase conteniendo Tips para micropipeta marca  Gilson modelo P200 para un rango 


de volumen entre 2 y 200 Ul. Accesorio del equipo osmómetro GYBOS1 gonotec 


osmomat030. Tipo “GILSON F161931”. Presentación envase por 1000 unidades. 


Renglón 39: (2.9.5-2764.6) 


DOS (2) Vasos de filtración de vidrio tipo pirex para equipo de filtración, compuesto de 


embudo de vidrio superior de 500 ml de capacidad, soporte de vidrio sinterizado para 


membrana de 47 mm de diámetro, tapón de goma de silicona Nº 8 y pinza de aluminio 


anodizado c. Tipo “Cole Parmer EW34509-00”. Presentación por unidad. 


Renglón 40: (2.9.5-8404.2) 
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UN (1) Electrodo combinado de PH con conexión "BNC". Accesorio del equipo peachimetro 


marca meterlab modelo PHM220 (GYBPH1/204). Tipo “Shimadzu N/P E16M302”. 


Presentación por unidad. 


 


 


 


Renglón 41:  (2.9.6-3180.180) 


UN (1) Dispensador Capilar Y Soporte Repuesto- CAMAG-Código 022.7655. Para equipo 


CAMAG NANOMAT 4 (para ser utilizado con capilares en equipo QYFES2). Presentación por 


unidad. 


Renglón 42: (2.9.6-3180.180) 


UN (1) Pack conteniendo Capilares descartables para equipo CAMAG NANOMAT 4 (para 


equipo QYFES2). Característica: volumen 0.5 μL. CAMAG-Código: 022.7770. Presentación 


caja conteniendo 5 envases por 100 unidades. 


Renglón 43: (2.9.6-3180.180) 


UN (1) Pack conteniendo Capilares descartables para equipo CAMAG NANOMAT 4 (para 


equipo QYFES2) - Característica: volumen 1.0 μL. CAMAG-código: 022.7771. Presentación 


caja conteniendo 5 envases por 100 unidades. 


Renglón 44: (2.9.6-3180.180) 


UN (1) Pack conteniendo Capilares descartables para equipo CAMAG NANOMAT 4 para 


(equipo QYFES2) - Característica: volumen 2.0 μL. CAMAG-código: 022.7772. Presentación 


caja conteniendo 5 envases por 100 unidades. 


Renglón 45: (2.9.6-3180.180) 


UN (1) Pack conteniendo Capilares descartables para equipo CAMAG NANOMAT 4 (para 


equipo QYFES2) - Característica: volumen 5.0 μL CAMAG-código: 022.7775. Presentación 


caja conteniendo 5 envases por 100 unidades. 


Renglón 46: (2.9.6-3180.289) 


DIEZ (10) CONECTOR FITTING para UPLC  del equipo marca Shimadzu modelo 30 


(GYBHPLC2), tuerca reusable plástica para alta presión y ajuste manual. Tipo “restek N/P 


25927”. Presentación por unidad. 


Renglón 47: (2.9.6-3180.430) 


UN (1) Elemento O-RING, 4D-S100 para equipo LCMS, marca Shimadzu N/P 036-19004-53. 


Presentación por unidad. 


Renglón 48: (2.9.6-3180.430) 


UN (1) Elemento O-RING, 4D-S8 para equipo LCMS, marca Shimadzu, N/P 036-19004-05. 


Presentación por unidad. 


Renglón 49: (2.9.6-3180.430) 
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UN (1) Elemento O-RING, 4D-S14 para equipo LCMS, marca Shimadzu, N/P 036-19004-11. 


Renglón 50: (2.9.6-3180.430) 


UN (1) Elemento O-RING de puerta ALCMS 8030/8040, marca Shimadzu, N/P 036-12527. 


Presentación por unidad. 


Renglón 51: (2.9.6-3180.445) 


UN (1) Elemento filtro de polvo trasero para equipo LCMS 8030/8040 marca Shimadzu, N/P 


042-60935-14. Presentación por unidad. 


Renglón 52: (2.9.6-3180.463) 


UN (1) Elemento estándar para control de triple cuadrupolo para equipo LCMS-


8030/8040/8050, marca Shimadzu, N/P 225-14122-01 Incluye 200ml de muestra para 


sintonía, PEG, PPG y Rafinosa. Presentación por unidad. 


Renglón 53: (2.9.6-3180.467) 


UN (1) Elemento pico para equipo LCMS, marca Shimadzu,N/P 225-14902. Presentación por 


unidad. 


Renglón 54: (2.9.6-3180.470) 


UN (1) Elemento cono de muestreo para equipo LCMS, marca Shimadzu, N/P 225-15487. 


Presentación por unidad. 


Renglón 55: (2.9.6-3180.475) 


UN (1) kit de tubería de CDL para equipo LCMS, marca Shimadzu, N/P 225-15718-91. 


Presentación por unidad. 


Renglón 56: (2.9.6-3180.478) 


UN (1) Elemento sistema de orificio para equipo LCMS, marca Shimadzu, N/P 225-15479. 


Presentación por unidad. 


Renglón 57: (2.9.6-3180.482) 


UN (1) Envase conteniendo Aceite ultragrade 19, para bomba rotativa. N/P 017-30163-02. 


Presentación envase por 4 litros. 


Renglón 58: (2.9.6-3180.490) 


UN (1) Envase conteniendo Viales de vidrio 1,5-2ml - Características: viales de vidrio 


transparente de borosilicato con tapa a rosca y septo de silicona de 1,5ml (2,0ml) de 


capacidad part nª 228-45450-91 con dimensiones de: 12 por 32 mm Tipo “Shimadzu Nexera 


UHPLC”. Presentación envase por 100 unidades.  


Renglón 59: (2.9.6-3180.490) 


UN (1) Envase conteniendo Viales de vidrio 2ml - Características: viales de vidrio 


transparente de borosilicato con tapa a rosca y septo de silicona de 2,0ml de capacidad. 


Tipo: “HEWLETT PACKARD. PART Nº: 5181-3375”. Presentación envase por 100 unidades. 


Renglón 60: (2.9.6-3180.493) 


UN (1) Kit de mantenimiento de unidad intercambiable de 10 ml. Descripción: N/P: 


6.5734.130. Kit de Mantenimiento preventivo para unidad cambiable 10 mL que Incluya: 1 
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por 6.1518.210 Cilindro de vidrio 10 mL 1 por 6.1556.210, Pistón de PTFE con acoplamiento 


10 mL 1 por 6.1543.200, Punta antidifusión 1 por 6.1805.010, Tubo de FEP M6 13 cm 1 por 


6.1805.080, Tubo de FEP M6 25 cm 1 por 6.1805.100, Tubo de FEP M6 40 cm 1 por 


6.1829.010, Tubo de aspiración de FEP M6 250/2mm 1 por 6.2739.000 y Llave para boquilla. 


Para equipo Metrohm Dosimat 715/716 DMS Titrino/ 904 titrando. Presentación por unidad. 


Renglón 61: (2.9.6-3180.493) 


DOS (2) Kits de mantenimiento de unidad intercambiable de 20 ml. Descripción: N/P 


6.5734.140. Kit de Mantenimiento preventivo para unidad cambiable 20 mL que incluya: 1 


por 6.1518.220 Cilindro de vidrio 20 mL 1 por 6.1556.220, Pistón de PTFE con acoplamiento 


20 mL 1 por 6.1543.200, Punta antidifusión 1 por 6.1805.010, Tubo de FEP M6 13 cm 1 por 


6.1805.080, Tubo de FEP M6 25 cm 1 por 6.1805.100, Tubo de FEP M6 40 cm 1 por 


6.1829.010, Tubo de aspiración de FEP M6 250/2mm 1 por 6.2739.000 y Llave para boquilla. 


Para equipo Metrohm Dosimat 715/716 DMS Titrino/904 titrando. Presentación por unidad.  


Renglón 62: (2.9.6-3180.543) 


DOS (2) Racks para viales para HPLC marca shimadzu modelo SIL-20AHT. Rack para 105 


muestras en viales de 1,5 ml. Accesorio del equipo GYBHPLC1 shimadzu, serie 20. Tipo 


“shimadzu N/P 228-45409-92”. Presentación por unidad. 


Renglón 63: (2.9.6-3180.553) 


UN (1) Envase conteniendo Septas para alta temperatura - (color rojo), para el inyector de 


GC-2010/2014 marca Shimadzu fabricado en USA. N/P 221-48398-91. Para temperaturas de 


300ºC o superiores. Presentación envase por 20 unidades. 


Renglón 64: (2.9.6-3180.554) 


TRES (3) Packs conteniendo Sky 3.5 mm Id Precisión Inlet Liner con Lana - Tipo “Restek. N/P 


23320.5.” Presentación Pack por 5 unidades.  


Renglón 65: (2.9.6-3180.554) 


UN (1) Pack conteniendo Sky 3.5 mm Id Single Taper Inlet Liner con Lana - Tipo “Restek, 


N/P 23322.5”. Presentación Pack por 5 unidades. 


Renglón 66: (2.9.6-3180.552) 


UNA (1) Trampa para línea de flujo SPLIT y purga para inyectores SPL-17 y SPL-2010, Tipo 


“Shimadzu. N/P 221-42559-92”. Presentación por unidad. 


Renglón 67: (2.9.6-3180.523) 


DOS (2) Purificadores de gases de alta capacidad, tipo modelo MegaSorp, Características: 


con conectores de 1/8", Tipo “Supelco. N/P 2-7600-U Equipos GCMS y ECD”. Remueve 


Oxigeno, Humedad, Hidrocarburos, Dióxido de Carbono, Monóxido de Carbono. Presentación 


por unidad. 


Renglón 68: (2.9.6-3180.560) 


UN (1) Adaptador de columna para inyector SPL-2010 de GCMS-2010, marca Shimadzu, N/P 


225-10167-91 Reemplaza al P/N 225-04156. Presentación por unidad. 


Renglón 69: (2.9.6-3180.561) 
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DOCE (12) Aisladores de prerod para GCMS marca Shimadzu N/P 225-10401 para QP2010. 


Presentación por unidad. 


Renglón 70: (2.9.6-3180.535) 


UN (1) Pre-Rod para equipos GCMS marca Shimadzu N/P 225-11659-91 Reemplaza al N/P 


225-11659 y 225-10400. Presentación por unidad. 


Renglón 71: (2.9.6-3180.562) 


CUATRO (4) Cable de filamento F1 - Características: Cable de filamento F1 (pequeño) para 


GCMS, marca Shimadzu, N/P 225-10434-91. Presentación por unidad. 


Renglón 72: (2.9.6-3180.548) 


CUATRO (4) Unidades de soporte de jeringa - Características: Unidad de soporte de jeringa, 


marca Shimadzu, N/P 221-48989-91 Reemplaza a los N/P 221-45255 y 221-44568. 


Presentación por unidad. 


Renglón 73: (2.9.6-3180.549) 


UN (1) Pack conteniendo Soporte de pistón de embolo de la jeringa del AOC-20i, marca 


Shimadzu, N/P 221-45177-91 Reemplaza al N/P 221-44790. Presentación pack por 5 


unidades.   


Renglón 74: (2.9.6-3180.565) 


UN (1) Adaptador para columna capilar, lado inyector, para SPL-17 Ver. 2/3. Tipo “shimadzu 


P/N 221-42998”. Presentación por unidad. 


Renglón 75: (2.9.6-3180.566) 


UN (1) Kit de conexión de dos columnas de 0.25mm ID para un detector MS para GCMS-


2010 ULTRA/PLUS, QP-2020/TQ-8040. Tipo “Shimadzu, N/P 225-20201-91”. Presentación 


por unidad. 


Renglón 76: (2.9.6-3180.550) 


UNA (1) Unidad de instalación para el autoinyector AOC-20i en el GC-2010. Tipo “Shimadzu, 


N/P 221-44548-93”. Se instala en el puerto de inyección. Presentación por unidad. 


Renglón 77: (2.9.6-3180.563) 


UNA (1) Aguja para HT3 - para equipo shimadzu. Tipo “Tekmar,N/P 14.9123-000”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 78: (2.9.6-6205.301) 


UNA (1) Lámpara de cátodo hueco (para paladio) uso: para determinación de paladio - 


equipo AANALYST700 - Marca Perkin Elmer (QD). Presentación por unidad. 


Renglón 79: (2.9.6-6205.301) 


UNA (1) Lámpara de cátodo hueco (para platino) - Uso: para determinación de platino - 


equipo AANALYST 700, marca Perkin Elmer (QD). Presentación por unidad. 


Renglón 80: (2.9.6-6205.301) 







  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
13 


 


UNA (1) Lámpara de cátodo hueco para Absorción Atómica; Características:- hierro (Fe) - 


Marca “Perkin Elmer P/N N305-0126” - compatible con Espectrómetro de Absorción Atómica 


modelo “Aanalyst”. (QA). Presentación por unidad. 


Renglón 81: (2.9.6-7208.64) 


SEIS (6) Jeringas de sanitización para equipo ARIUM 611. Características: Jeringa, para 


equipo Purificador de agua ARIUM 611, SARTORIUS Cod.611CDS1. A coordinar para entregar 


cada 3 meses. Presentación por unidad. 


Renglón 82: (2.9.6-8565.33) 


UNA (1) Termocupla para analizador termogravimetrico TA Instruments MRTG2. Tipo 


“Catálogo TA Instruments 953208.901”. Presentación por unidad. 


Renglón 83: (2.9.6-8904.223) 


UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. 


Deberá incluir, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo 


combinado y conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “UNITRODE, Catalogo Metrohm 


6.0258.010”. Presentación por unidad. 


Renglón 84: (2.9.6-8904.306) 


CUATRO (4) Resistencias calefactoras de 5600 W monofásicas. Accesorio del equipo 


Destilador eléctrico marca Rolco y modelo DEA-8. (GYBDS1). Presentación por unidad. 


Renglón 85: (2.9.6-8904.307) 


UN (1) Controlador de temperatura con soporte de mínimo 55 cm y sensor PT100. Accesorio 


del equipo agitador magnético con calefacción marca Stuart modelo HC1. GYBAG. Tipo “Cole 


Parmer 4805-92 + 4805-91 + 4805-93”. Presentación por unidad. 


Renglón 86: (2.9.6-8904.313) 


SEIS (6) Elementos muestreadores para aparato I USP, porta membrana Float-a-lyzer. 


Accesorio del equipo Disolutor GYBDIS2 marca VANKEL modelo VK7010/VK8000. Tipo 


“VANKEL Parte 12-2066”. Presentación por unidad. 


Renglón 87: (2.9.6-8904.313) 


SEIS (6) Elementos muestreadores para aparato II USP, porta membrana Float-a-lyzer. 


Accesorio del equipo Disolutor GYBDIS2 marca VANKEL modelo VK7010/VK8000. Tipo 


“VANKEL Parte 12-2067”. Presentación por unidad. 


Renglón 88: (2.9.6-8904.319) 


CINCO (5) Envases conteniendo Solución patrón para conductimetro de 2 Microsiemens. 


Accesorio del equipo GYBPH2 conductimetro Jenway 3540. Con vencimiento no menor de 24 


meses al momento de entrega. Con certificado trazable al NIST. Tipo “Cole Parmer 651-41”. 


Presentación envases por 500 ml. 


Renglón 89: (2.9.6-8904.319) 


CUATRO (4) Envases conteniendo Solución patrón para conductimetro de 10 Microsiemens 


con certificado y vencimiento no menor de 12 meses al momento de entrega. Accesorio del 
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equipo GYBPH2 conductimetro Jenway 3540. Tipo “Cole Parmer 651-42”. Presentación 


envases por 500 ml. 


 


Renglón 90: (2.9.6-8904.338) 


UN (1) Electrodo generador con diafragma para titulaciones Karl Fischer, compatible con 


coulombímetro KF 851. Tipo “Metrohm 6.0344.100”. Presentación por unidad. 


Renglón 91: (2.9.6-8904.414) 


TRES (3) Sets de tres sellos de silicona para tubo colector MDI. Accesorio del equipo medidor 


de partículas marca COPLEY (GYBAP3). Tipo “Copley 8202”. Presentación Set por 3 unidades 


cada uno. 


Renglón 92: (2.9.6-8904.416) 


TRES (3) Cartuchos filtrantes para recolector de dosis emitidas. Accesorio del equipo Medidor 


de tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “copley 5002”. Presentación por unidad. 


Renglón 93: (2.9.6-8904.453) 


UN (1) Kit de impresora laser monocromática para registro de datos del equipo con provisión 


de tres toner totales. Sistema de impresión de datos. Accesorio del equipo GYBHPLC2, 


cromatógrafo Shimadzu serie 30. Tipo “HP Laserjet M102w”. Presentación por unidad. 


Renglón 94: (2.9.6-08904.454) 


UN (1) Envase conteniendo Vasos de medición para 50 uL. Accesorio del equipo osmometro 


GYBOS1 Gonotec osmomat030. Tipo “Gonotec 30.9.0010”. Presentación envase por 1000 


unidades. 


Renglón 95: (2.9.6-8904.467) 


UN (1) Envase conteniendo Navecilla para pesada de papel encerado con forma cuadrada y 


alrededor de 7.5 mm de lado. Accesorio del equipo GYBBA3 balanza analítica Sartorius. Tipo 


“Cole Parmer 1338-00”. Presentación envase por 500 unidades. 


Renglón 96: (2.9.6-8904.467) 


CIENTO CINCUENTA (150) Navecillas de aluminio para pesada de 1,12 ml, 52 mg y 


alrededor de 26 por 7 por 7 mm. Accesorio del equipo GYBBA3 balanza analítica Sartorius. 


Tipo “Sartorius 6566-50 / Cole Parmer 1019-01”. Presentación por unidad. 


Renglón 97: (2.9.6-8904.467) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Navecillas de aluminio para pesada de 0,12 ml, 4,5 mg y 


alrededor de 12 por 3 mm. Accesorio del equipo GYBBA3 balanza analítica Sartorius. Tipo 


“Sartorius 6565-250 / Cole Parmer 1019-21”. Presentación por unidad. 


Renglón 98: (2.9.6-8904.477) 


UN (1) Envase conteniendo Estándar de partículas con trazabilidad internacional.rep y acc 


p/equipo laboratorio. Accesorio del equipo GYBAP1 analizador de partículas mastersizer X.  


Tipo “SAMPLE DISPERSION UNITS QAS 2001”. Presentación envase por 10 unidades. 
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Renglón 99: (2.9.6-8904.482) 


TRECE (13) Adaptadores bucal de silicona para Dusa mdi/dpi varios modelos-Accesorio del 


equipo Medidor de tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “Copley 5003C al 5003O". 


Presentación por unidad. 


Renglón 100: (2.9.6-8904.482) 


TRECE (13) Adaptadores bucal de silicona para GTI, glass twin impinger, varios modelos. 


Accesorio del equipo Medidor de tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “Copley 


5003C al 5003O". Presentación por unidad. 


Renglón 101: (2.9.6-8904.492) 


UN (1) Kit conteniendo Septas de caucho siliconado  compatibles para equipo titulador 851 


Metrohm ya existente en el laboratorio - altura de 2 mm y 16 mm de Diámetro externo - 


Tipo “Metrohm 6.1448.020“. Presentación Kit por 5 unidades. 


Renglón 102: (2.9.6-8904.500) 


DOS (2) Packs conteniendo Rollos de papel para impresora (de balanza QYFBA7) - 


Características: YDP03-OCE y YDP20-0CE. Rollos de papel obra blanco de 60 g/m; Ancho no 


mayor a 57 mm; Largo aprox. 30-50m; Diámetro del buje 8-11 mm; Diámetro máximo del 


rollo: 65 mm. Código AR6906937. Marca “Sartorius. Presentación” pack por 5 unidades. 


Renglón 103: (2.9.6-8904.502) 


UNA (1) Botella de plástico Tipo PE de 1000 ml Tipo Metrohm 6.1608.040 para unidad 


intercambiable de titular automático Metrohm ya existente en el INAME. Deberá incluir los 


siguientes accesorios: a) Tubo racor de plástico FPE M6 de 13 cm Tipo Metrohm 6.1805.010. 


b). Un adaptador de botella GL45 Tipo Metrohm 6.1602.105. c) un tubo contenedor de 


material adsorbente de humedad Tipo Metrohm 6.1619.010, d) una abrazadera POM Tipo 


Metrohm 6.2023.020 y e) una cánula de plástico FEP 2/250 mm Tipo “Metrohm 6.1819.020.” 


Presentación por unidad. 


Renglón 104: (2.9.6-8904.515) 


UN (1) Vaso de disolución transparente de 1 Litro para equipo Hanson Visión elite 8. Con 


número de serie y certificado individual. Sistema de fácil encastre con el equipo. Tipo 


“Hanson 74-104-101”. Presentación por unidad. 


Renglón 105: (2.9.6-8904.516) 


UN (1) Kit para actualización del sistema de medición consistente en tres pipetas de tamaño: 


20, 200 y 1000 microlitros, dos mil tips, tres portapipetas individuales y una guía de uso. 


Accesorio del equipo osmómetro marca Gonotec modelo 030 (GYBOS1). El proveedor debe 


tener la capacidad de realizar futuros mantenimientos y calificaciones. Tipo “Pipetman Neo 


Starter kit”. Presentación por unidad. 


Renglón 106: (2.9.6-8904.518) 


UNA (1) Sonda de medición termistora  para 50uL. Accesorio del equipo osmómetro GYBOS1 


Gonotec osmomat030. Tipo “Gonotec 32.3.0010”. Presentación por unidad. 


Renglón 107: (2.9.6-8904.519) 
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UN (1) Rollo de papel de impresión. Accesorio del equipo osmómetro GYBOS1 Gonotec 


osmomat030. Tipo “Gonotec 30.9.1010”. Presentación por unidad. 


 


 


Renglón 108: (2.9.6-8904.533) 


DIEZ (10) Rollos de Papel no térmico de impresión. Accesorio del equipo Disolutor GYBDIS2 


marca VANKEL modelo VK7010. Tipo “VANKEL Parte 12-9995”. Presentación por unidad. 


Renglón 109: (2.9.6-8904.538) 


UN (1) Kit de herramientas electromecánicas que incluye: un estuche de vinilo, herramienta 


de alineación, archivos de grabación, archivo flexible grueso, llave ajustable de 4", cuchilla 


ligera, tijera, destornillador Philips, entre otros. Tipo “Hanson 91-902-020”. Accesorio del 


equipo Disolutor Hanson sr8plus, GYBDIS1. Presentación por unidad. 


Renglón 110: (2.9.6-8904.541) 


SEIS (6) Adaptadores para vaso, porta membrana Float-a-lyzer-Accesorio del equipo 


Disolutor GYBDIS3 marca VANKEL modelo BIODIS. Tipo “VANKEL Parte 12-2068”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 111: (2.9.6-8904.541) 


OCHO (8) Anillos plásticos para el correcto centrado de los vasos de disolución-Accesorio del 


Disolutor Vankel 7010. Tipo “agilent 12-6050”. Presentación por unidad. 


Renglón 112: (2.9.6-8904.576) 


UN (1) Aparato para uniformidad de contenido según BP. Accesorio del equipo Medidor de 


tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “Copley 8212”. Presentación por unidad. 


Renglón 113: (2.9.6-8904.577) 


TRES (3) Conectores de rápida liberación. Material: polipropileno. Tamaño: 12mm. Accesorio 


del equipo Medidor de tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “Copley 5018”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 114: (2.9.6-8904.577) 


TRES (3) Conectores de rápida liberación. Material: polipropileno. Tamaño: 17mm. Accesorio 


del equipo Medidor de tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “Copley 5019”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 115: (2.9.6-8904.578) 


UN (1) Sensor de temperatura para electrodo. Sonda de compensación automática de 


temperatura, CAT, del equipo Peachimetro marca Jenway modelo 3540 (GYBPH2). Con 


enchufe tipo mini-DIN de 8 pins. Tipo “JENWAY 027500”. Presentación por unidad. 


Renglón 116: (2.9.6-8904.578) 


DOS (2) Porta Electrodos medidor de pH y conductimetria con clip de agarre para vasos de 


precipitados. Accesorio del equipo Peachimetro multiparametrico marca Jenway, modelo 


3540. (GYBPH2). Material: plástico. Tipo “Cole Parmer 35614-50”. Presentación por unidad. 
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Renglón 117: (2.9.6-8904.601) 


UN (1) Laberinto elevado para ratón para evaluación de ansiedad, estrés, actividad de 


exploración, memoria y aprendizaje. Accesorio del equipo cámara de video marca Stoelting, 


modelo 60516. Que cumpla con las siguientes especificaciones: Construido en materiales 


livianos, para facilitar la limpieza y el guardado, De colores no reflectivos y alto contraste 


optimizado para permitir seguimiento automático mediante video (video-Tracking). 


Dimensiones: Longitud del brazo: 35 cm, Ancho del brazo: 5 cm, Altura de la pared: 15 cm, 


Altura desde el suelo: 60 cm. Tipo: “UGO BASILE”-+.0 cat. 40143. Presentación por unidad. 


Renglón 118: (2.4.3-303.12) 


UN (1) Burlete de silicona para autoclave Numak, Modelo: LDZH-150KBS. Presentación por 


unidad. 


Renglón 119: (2.9.6-8904.564) 


UN (1) Kit estándar (tipo DensiCHEK™ Plus Standards) compatible con instrumento 


DensiCHEK Plus para verificar la exactitud del instrumento DensiCHEK Plus usado en la 


preparación de inóculos estandarizados, para la operación del equipo Vitek de identificación 


microbiana. Presentación por unidad. 


Renglón 120: (2.9.6-8904.564) 


UN (1) Kit de lavado - Características: Kit de lavado automático de sellos para bombas LC-


30AD, marca Shimadzu, Nexera N/P 228-45567-91. Presentación por unidad. 


Renglón 121: (2.9.6-5334.15) 


DOS (2) Celda de cuarzo. Set de dos unidades con paso óptico de 10 mm y 3.5 ml de 


capacidad, apareadas. Accesorio del equipo espectrofotómetro marca Shimadzu modelo UV 


1800(GYBEF2). Con tapa plástica. Tipo “Cole Parmer 83200-02”. Presentación por unidad.  


Renglón 122: (2.9.9-1006-437) 


UNA (1) Manguera de silicona incolora. Diámetro interno entre 9,6 y 10 mm, Diámetro 


externo mayor a 16,0 mm. Uso entre 10 y 30°C. Apta para equipo de equipo de vacío. Tipo 


“Cole Parmer 6422-16”. Presentación rollo por 7 metros. 


Renglón 123: (2.9.9-3462.8) 


TRES (3) Porta rollos de plástico para film con cortador. Apto para láminas de 5 y 10 cm de 


ancho en uso de laboratorio. Con rodillos que permitan el desenrollado manual Tipo “Brand 


7016 50”. Presentación por unidad. 


Renglón 124: (2.9.9-3883.21) 


UNA (1) Pesa clase F2 con cabeza de botón de 5 Kg - de acero especial pulido, no 


magnetizable, de densidad 8g/cm3, resistente a la corrosión y que sea provista con un 


estuche para su guardado. Tipo “Catalogo Sartorius YCW654-00” o similar. Presentación por 


unidad. 


Renglón 125: (3.4.9-2647.1) 


UNA (1) Construcción de Cámara frigorífica de 4 metros de frente, 6 metros de fondo y 2,60 


metros de alto. Tendrá dos compartimentos de igual tamaño (precámara y cámara). Cada 







  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
18 


 


compartimento tendrá dos motores de por lo menos 2,5 HP c/u con alimentación trifásica y 


con sus respectivos evaporadores, condensadores y forzadores. Los motores de cada 


compartimento funcionarán automáticamente en forma alternada (una semana cada uno). 


Cada equipo será capaz de mantener la temperatura del compartimento sin necesidad del 


funcionamiento del otro. 


El revestimiento interior de las paredes será de chapa galvanizada y el exterior chapa blanca 


prepintada. El material aislante será poliuretano inyectado y tendrá 10 cm. de espesor. 


Deberá ser provista con piso. La cámara tendrá dos puertas con herrajes det tipo frigorífico, 


manijas internas y externas y con burletes doble bulbo; ambas con cerraduras especiales 


(mediante llave) construidas en acero inoxidable y un sistema de apertura desde el interior. 


Ambas puertas serán de 70 cm de ancho y 190 cm de alto (una para el acceso a la 


precámara y la otra interna para el acceso a la cámara). Ambos compartimentos tendrán 


iluminación adecuada. Al abrir la puerta de un compartimento se encenderá la iluminación 


correspondiente y se apagará el forzador respectivo. Temperatura de trabajo para ambos 


compartimentos 5 ± 3ºC. En el interior de los compartimentos se ubicarán la máxima 


cantidad posible de estanterías de aluminio reforzado o acero inoxidable de 40 cm de 


profundidad, separación neta entre estantes de 46 cm. y hasta una altura de 220 cm. Largo 


de los estantes 90 cm netos. Cada estante deberá soportar una carga de 45 Kg (la 


distribución de las estanterías deberá permitir la libre circulación entre ellas). La cámara 


frigorífica tendrá un tablero de comando automático para el alternado semanal de los 


motores de cada compartimento, como así también si hay algún inconveniente en uno de 


ellos, el otro deberá entrar en funcionamiento automáticamente. El tablero tendrá una 


alarma acústica y luminosa para indicar temperatura fuera de rango. Deberán proveerse dos 


termostatos (uno para cada compartimento) cuyos visores se ubicarán en el tablero de 


comando. Además en el tablero de comando se ubicarán interruptores individuales para cada 


uno de los motores y forzadores. 


Renglón 126: (4.3.2-6331.86) 


DOS (2) Carros de transporte de uso en laboratorio. Material: Acero. Dos bandejas y cuatro 


ruedas. Bandeja inferior fija. Bandeja superior reversible. Ambas bandejas con barandas de 


10 cm de altura. Superficie: 75 por 40 cm. Altura total 90 cm. Ruedas de goma de 12,5 cm 


de Diámetro. Tolerancia +/- 2 cm. Dos ruedas giratorias y dos fijas. Capacidad de carga 


hasta 200 kg. Tipo “Cole Parmer 9367-20”. Presentación por unidad. 


Renglón 127: (4.3.3-164.25) 


UN (1) Espectrofotómetro para rango uv-visible de ancho variable. Características: debe 


Incluir software para control y procesamiento de datos a través de PC en ambiente windows 


(No incluir la PC). Posibilidad de extraer y almacenar datos en memoria USB (opcional). 


Poseer detectores: fotodiodos de silicio. Luz espurea menos de 0,02% a 220 nm; menos que 


0,02 % a 340 nm; menos que 1,0 % a 198 nm La firma proveedora tendrá a su cargo la 


instalación, puesta en marcha y capacitación de personal laboratorio en funcionamiento del 


equipo, además deberá acreditar que hay al menos 20 equipos instalados y en 


funcionamientos en el país, El equipo deberá estar fabricado según Normas ISO 9001 y venir 


acompañada de sus correspondiente certificados de control de origen. Asegurar que se 


dispone de un amplio y surtido stok de accesorios, respuetos y servicio posventa, Al 


momento de la instalación del equipo el proveedor deberá aportar los certificados de 
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instalación IQ, Calificación de operación OQ y Certificación PQ. Debe incluir: ( los artículos 


deben poder usarse en el equipo adquirido) - 1 (un) Portaceldas rectangular para dos (2) 


celdas de 10, 20, 30, 50, 70 y 100mm de paso óptico, para espectrofotómetros UV-visible, - 


4 (cuatro) Celdas de cuarzo con tapa de teflón, de 10 nm de paso óptico,45 mn de 


altura,12,5 mn de ancho externo y 3,5 ml de capacidad - 2 (dos) Celda de cuarzo de 50mm 


de paso óptico, 45mm de altura, 12.5mm de ancho externo y de 17.5ml de capacidad, 


Requiere portacelda para celdas largas. 


Renglón 128: (4.3.3-5594-1) 


UNA (1) Centrifuga de mesa. Velocidad entre 3500 y 6500 RPM. No refrigerada. Cabezal fijo 


u oscilante. Con capacidad de aceptar hasta 4 tubos de 50 ml o adaptadores para ese 


tamaño de tubo. Con tacómetro. Presentación por unidad. 


Renglón 129: (4.3.3-6239.2) 


UNA (1) Estufa de vacio con dos estantes internos. Capacidad 20 Litros: +/- 1 Litro. 


Dimensiones internas de la cámara 25*25*30 tolerancia +/- 2 cm. Dimensiones externas de 


la cámara 51*41*40 cm tolerancia: +/-2 cm. Aislación térmica de lana de vidrio - dispay LED 


para leer el valor de temperatura programado y el actual. Temperatura de trabajo de +10 a 


220 ºC. Control digital electrónico. El proveedor deberá instalar la estufa en el laboratorio y 


emitir un certificado de IQ/OQ del equipo. Presentación por unidad. 


Renglón 130: (4.3.3-6484-1) 


UN (1) Agitador Vortex. Con botón de encendido y regulador de velocidad. Velocidad 


máxima: al menos 2800 RPM. Para 220V o incluir transformador. Incluir cabeza de taza 


estándar para un tubo de ensayo de 10 ml. Tipo “cole Parmer 4726-03”. Presentación por 


unidad. 


Renglón 131: (4.3.3-6908.14) 


UN (1) Estereomicroscopio o Lupa trinocular, Compuesto por un cabezal binocular con dos 


oculares de 10X Wide Focus o de gran campo, con ajuste de dioptrías, un objetivo con 


sistema zoom, con un aumento máximo de 5x o superior. Debe tener una distancia de 


trabajo de 100 mm o superior. Debe contar con una cámara color de 5 megapixel o superior 


que permita registrar imágenes y videos de al menos 2880 x 2048-pixel a 15 fps. La cámara 


debe ir acoplada a un tercer tubo ocular. Debe proveerse con un software, PC y monitor de 


22 pulgadas para el almacenamiento y procesamiento de imágenes. Debe contar con un 


sistema de iluminación LED que posibilite la iluminación con intensidad regulable por luz 


incidente y transmitida. Debe contar adicionalmente con dos oculares de 30x con ajuste de 


dioptrías. Tipo: “Nikon SMZ745T + micrometrics 891CU”. Presentación por unidad. 


Renglón 132: (4.3.3-6940.6) 


UN (1) Viscosimetro con pantalla digital. Rango de medición: entre 100 cP y 40 McP. 


Velocidad variable entre 0,1 y 200rpm. Precisión: menor o igual a 1%. Sensibilidad: menor o 


igual a 0,2%. Con sonda de temperatura, set de seis agujas y puerto USB para descarga de 


datos. Posibilidad de programación. Incluir accesorio helicoidal para ampliar el rango de 


medición con set de seis agujas en forma de T. Debe poseer certificado de calibración entre 


5.000 y 300.000 cP. El proveedor debe contar con instalaciones y experiencia previa para 


futuros mantenimientos y calibraciones. Tipo “Brookfield RVDV2”. Presentación por unidad. 
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Renglón 133: (4.3.3-7534.8) 


UNA (1) Incubadora para Indicadores Biológicos autocontenidos a 37 ± 2 ºC o 60 ± 2 ºC. 


Con capacidad para contener entre 14 y 35 indicadores simultáneamente. Presentación por 


unidad. 


Renglón 134: (4.3.3-9366.14) 


UNA (1) Mufla. Dimensiones internas: (15*12*10cm) Tolerancia dimensiones internas +- 1 


cm - Dimensiones externas: 35*35*35 cm Tolerancia dimensiones externas +- 10 cm. 


Deberá contar con una controladora de la temperatura, y un temperatura máxima de trabajo 


de 1000ºC. Presentación por unidad. 


Renglón 135: (4.3.3-9450.1) 


UNA (1) Lámpara UV (ultravioleta), de longitud de onda 312 nm (nanómetros), que tenga 


dos tubos de 15 W (Watt) de potencia. Debe incluir el pie de apoyo para sostener la lámpara. 


Tipo: Lámpara UV marca Vilber, modelo VL-215.M, art. 3111 2152 1, pie de lámpara marca 


Vilber, art. SVL-30. Presentación por unidad. 


Renglón 136: (4.3.3-9703.1) 


UNA (1) Lámpara UV (ultravioleta), de longitud de onda 365 nm (nanómetros), que tenga 


dos tubos de 15 W (Watt) de potencia. Debe incluir el pie de apoyo para sostener la lámpara. 


Tipo: “Lámpara UV marca Vilber, modeloVL-215.L, art. 3111 2153 1, pie de lámpara marca 


Vilber, art. SVL-30”. Presentación por unidad. 


Renglón 137: (4.3.6-1335.66) 


TRES (3) Estabilizadores automático ferrorresonante de tensión. Monofásico a 220V. 


Accesorio del equipo analizador de partículas y GYBHPLC (GYBAP3). Protección contra 


sobrecarga. Que cubra un rango de entrada entre 195 y 240V. Rango de salida a 220 V +/- 


3%. Entre 2,5 y 3,0 KVA. Si tiene salida con borneras, incluir un toma múltiple con 5 tomas, 


5 metros de cable, interruptor y corte térmico. Tipo “VARIMAK FT2.5K / FERROSTAR”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 138: (4.3.6-1335.66) 


UN (1) Estabilizador de tensión para cargas industriales e informáticas monofásico 2.0 KVA 


Con filtro de línea. Rango de salida a 220 V +/- 3%. Tipo “Energit full top”. Presentación por 


unidad. 


Renglón 139: (4.3.7-0061.3) 


UNA (1) Calculadora electrónica de bolsillo, con funciones científicas, alimentación a pilas. 


Apta para uso en laboratorio, pantalla LCD con 10 dígitos más dos de exponentes, que posea 


funciones matemáticas, trigonométricas y estadísticas. Tipo “Cole Parmer 17300-10”. 


Presentación por unidad. 


Renglón 140: (4.3.9-1703.55) 


UN (1) Cargador de pilas AA y AAA de alta capacidad (2500mAh), Para cuatro pilas AA o 


cuatro pilas AAA. Accesorio del equipamiento de laboratorio. Tipo “Sony”. Presentación por 


unidad. 


13. Entrega. 
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La entrega de los renglones se perfeccionará cuando los bienes solicitados hayan sido 


brindados en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días corridos a partir de la 


notificación de la Orden de Compra. 


Para el caso de los bienes que deban importarse, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


Los Oferentes deberán coordinar la entrega con la Dirección de Compras, Suministros, 


Logística y Arquitectura al teléfono N° 4340-0800 interno1205. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Roberto Lede – Sub Administrador Nacional. 


 


A tal fin se deberá completar la Declaración Jurada de Intereses (ver Anexo I). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el Artículo 17 del 
Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


 
22 


 


 


 


 


 


ANEXO I 


EX-2018-21905695-APN-ANMAT#ANMAT 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los 


Artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 
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		Numero_9: PLIEG-2018-32109732-APN-DGA#ANMAT

		Numero_2: PLIEG-2018-32109732-APN-DGA#ANMAT

		Numero_1: PLIEG-2018-32109732-APN-DGA#ANMAT

		usuario_0: Pablo Scagliarini
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	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Carlos Alberto Chiale
	cargo_0: Administrador
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